
 

 

ACTA DE SOLICITUD DE ACLARACIONES,  

ERRORES U OMISIONES DE OFERTAS LICITACIÓN  

“CATEGORÍA 3: ESCUELA BLUE STAR COLLEGE DE LO ESPEJO” 

 

En Santiago, del día 29 de agosto del año 2023, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 13.1 de las BASES DE LICITACIÓN “CATEGORÍA 3: ESCUELA BLUE 
STAR COLLEGE DE LO ESPEJO”, las que fueron publicadas en la página web: 

http://mejorescuela.cl, se procede a levantar la segunda Acta de Solicitud de 
Aclaraciones, Errores y Omisiones de Ofertas consultadas a los interesados, de 
acuerdo a las Bases de Licitación. 

 

1. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. 
 

De conformidad a lo establecido en el numeral 10 de las Bases de Licitación, se 

presentaron a este proceso, dentro de plazo, los siguientes oferentes: 
 

OFERENTE R.U.T. 

Constructora STP Limitada 76.730.092-1 

Inmobiliaria y Constructora Domus SpA 76.795.603-7 

CONSTRUCTORA JONATHAN VILLAGRAN LAGOS EIRL 76.107.742-2 

Grupo Stalc SpA. 77.300.592-3 

 

 

2. ANTECEDENTES SOLICITADOS A LOS OFERENTES. 
 

De conformidad a lo establecido en el numeral 13.1 de las Bases de Licitación, se 

solicitan, para finalizar la evaluación técnica, aclaraciones de los oferentes 
individualizados a continuación: 

 

Inmobiliaria y Constructora Domus SpA 

● Anexo N°3 Carta Gantt. Se solicita incorporar en carta gantt las partidas 

eléctricas. 

● Anexo 4-A de Jefe de Proyecto. Se solicita aclarar los datos de contacto faltantes 

para verificar las 4 experiencias presentadas. 
● Anexo 4-A de Residente de Obras, se solicita describir en detalle los proyectos 

http://mejorescuela.cl/


 

ejecutados por el profesional y completar los datos de contacto faltantes para 
verificar las experiencias presentadas. 

● Anexo N°5 Experiencia del Oferente. Se solicita aclarar m2 de las 7 experiencias 
presentadas, ya que en las facturas no se especifica. 

● Se solicita ingresar Anexo 7 en formato entregado por la Agencia Anexo 7 - 
Capacidad Financiera.docx. Adicionalmente se solicita enviar CI y título 
profesional de contador que firma los documentos. Además, aclarar (texto breve) 

el criterio utilizado para el cálculo de capital comprobado. 
 

Grupo Stalc SpA. 

● Se solicita ingresar Anexo 7 en formato entregado por la Agencia Anexo 7 - 
Capacidad Financiera.docx 

● Balance contable firmado. 

 

3. PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 
 

Todos los antecedentes solicitados deberán ser ingresados, a través del correo 
electrónico escuelas@agenciase.org indicando en el asunto “LICITACIÓN CATEGORÍA 3 

LO ESPEJO” como plazo máximo del día jueves 31 de agosto 2023 a las 20:00 hrs. 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

FUNCIONARIO Yanara Tranamil FUNCIONARIO Camila Vergara FUNCIONARIO Sebastián Valenzuela 

PROFESIÓN 
Ingeniera Civil 

Mecánica 
PROFESIÓN Ingeniera Civil PROFESIÓN Arquitecto 

CARGO Profesional CARGO Profesional CARGO Profesional 

UNIDAD 
Ministerio de 

Energía 
UNIDAD Agencia SE UNIDAD Agencia SE 

FIRMA FIRMA FIRMA 
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